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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO

Adv*«tknoja. — No se admitirán, para la inserción, oomanioaoiones qoe no ven<an 
registradas del Oobierno de Provincia,

PRECIOS OB INSERCIÓN

Los edictos y anuncios ofioialee 
y particulares ^ue sean de pago, 
satisfarán oisoo céntimos de pe* 
seta POR FÀLABEA, y loe anuncios 
judiciales a rasón de tees cénti
mos de peseta también pob pa 
labra; debiendo los interesados 
acr editar antes de la pubüoaoión 
y por medio de la correspondien
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no es insertarán.

Las leves obligarán en la Peninsula, Islas -adyacentes, Canarias y territorios de
Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusierr otra cosa Se entiende hecha la promulg^aoión el dia 
sn qu¿ tXmina, la Lsimón de la Ley en la Qaowa (Art. 1 ? del Código Civil).

Se suscribe en lá Contaduría de la Kzcelentisima Diputación Provincial.
£1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus
cripciones que vengan acompañadas de su importo, debiendo hacerlo los de fuera 
de 1a Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal n letra de fácil cobro.

Gobierno Civil de la pro-
I vincia de Logroño
* CIRCULAR 2566 i

Se pone en conocimiento de todos ios poseedores de . 
aparatos 4;eceptores de radio, la obligación en que se ha- ? 
lian de hacer entrega de ios mismos a partir de mañana 
martes y en el plazo improrrogable de cuarenta y ocho ho- i 
ras, debiendo hacerse la entrega en la dependencia habili
tada a este efecto en la Diputación provincial, por los ve
cinos de Logroño, y los poseedores de aparatos del resto 
de la provincia, en los Cuarteles de la Guardia civil y en 
su defecto en las Alcaldías.

Pasado este plazo de entrega y previa la correspon
diente petición de los dueños,^pod^i se^^vi^tosj^^ 
¿^aTTior? aqueirS^l^á^B que ofrezcan ‘las garan^ 
convenientes respecto de su uso, a juicio de la Autorid^.

A los contraventores se les impondrán sanciones de 
50 a 500 pesetas, bien entendido que no podrá habcr jocul- 
taciones en el cumplimiento del servicio, toda vez que este 
Gobierno tiene la relación completa de todos los aparatos 
que existen con licencia y sin ella, tanto en la Capital co
mo en el resto de la provincia.

Las horas para su entrega serán, de 9 a 1 por la maña
na, y de 4 a 8 por la tarde.

Logroño, 7 de septiembre de 1936.- El Gobernador 
civil, Emilio Bellod.

Administración de Propieda- 
; des y Contribución territorial 

de la provincia de Logroño
ANUNCIO 2553

Aprobadoe por la Dirección Ge
neral de Propiedades y Contribu
ción Teniloriftl con fecha 25 de 
junio del corriente aflo, los traba- 

* jos de comprobación de les Regis
tros fiscales de edificios y solares 
de Galilea y Hervías, se hace sa
ber:

Que las reclamaciones colectivas 
referentes a la compiobación de 
Registros fiscales de edificios y 
solares, autoriiadas por el ariíuu- 
lo 66 del Reglamento de Catastro 
urbano de 16 de septiembre de 

«9« fe

1932, podrán formularse en el pla
zo de un ello a contar del citado 
día 25 de junio último, fecha del 
acuerdo de aprobación de los tra
bajos do comprobación de los 
mencionados términos municipa
les.

Lo que se hace público para co
nocimiento d e 1 Ayuntamiento, 
Junta Pericial y contribuyentes de 
loa pueblos interesados.

Logroño, a 3 de septiembre ue 
1936. — El Administrador, Vidal 
Ruiz.

Administrac'ón de Justicia
EDICTO 2641

Don Lula Moroy y Feroóndez, Li
cenciado en Derecho y Juta mu-

□ictpal de eata ciudad de Lo 
groño,
H igo saber: Que en los «nina 

de luicio verbal d? fa’taa instruidos 
por este ju.Tgndo municipal, be|o 
el número 197 del año actuol con
tra el súbdido italiano Pietre Méc
elo por faitea contra las personas, 
ha recaído sentencia cuyo encabe 
zamiento y parle diapositiva es 
del tenor siguiente:

<áenlencia."En la ciudad de 
Logroño a uno de septiembre de 
mil novecientos Srei. la y seis, vis
to el juicio de faltas que anlecede, 
argüido contra el denunciado Pie- 
íre Mécelo, mayor de edad y cuyas 
demás circunataociaa peraonales 
ya constan anierlormenle en las 
precedentes diligencias por faltas j 
coníra las personas, siendo luez ; 
municipal el aefi ^r don Luis Moroy 
y Ferpández y en el cual ha sido 
parle el Ministerio Fiaoal; y 

Fallo: Q»ie debo obaolvcf y 
absuelvo al denunciado Pietre 
Mécelo de la falla que en este pro
cedimiento se le atribuye, decla
rando las costas causadas en estos 
autos de oficio.

Así por esta-mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Lula Moroy.“~ 
Rubricado. Dicha sentencia tué 
publicada en el mismo día». 

y para que conste y remitir al 
Boletín Oficial de lo provincia, 
de conformidad con lo determinado 
en el artículo 178 de la Ley de 
Eobilcianrenlo criminal, sirviendo 
al mismo tiempo de notificación a 
Pietre Mécelo y Felisa Sevilla La- 
calle, ambos de ignorado paradero 
y domicilio en la actualidad, expi
do el presente edicto que firmo y 

¡ sello con el de esie Juzgado en Lo
groño a dos de septiembre de mil 
novecientos treinta y seis.—El Juez 
Municipal, Luis Moroy.—El Se
cretario, (Ilegible).

i CEDULA DE CITACION
f 2542
' Bn virtud de providencia diota- 

da con esta fecha por el señor don 
Luis Moroy y Fernández, Juez 
municipal de osla Ciudad de Lo
groño, por la presente se cita a 
Antonio Martínez, que se cice te
nía domicilio en la calle de la Rua- 
vieja número 49, de ignorado pa

radero en la actualidad, con obje
to de que comparezca rl próximo 
día catorce del mes de septiembre 
y hora de las doce de su mañana, 
en h Sala Audiencia de este Juz
gado municipal con las pruebas 
de que intente valerse, para la ce
lebración del juicio de faltas que 
contra el mismo se sigue por in
fracción de la Ley de Pesca, aper
cibiéndole que de no hacerlo, le 
pararán los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho con arre
glo a lo determinado en eíartíoulo 
966 de la Ley de Bojuiowmiento 
criminal.

Logroño a veintinueve de agos
to de mil novecientos treinto y 
seis.—El Secretario, (Regible).

REíiUISITORIA 2646

Ferreiro Martínez, Camilo; de 
19 9flo8, soltero, hijo de Manuel y 
Manuela, natural de Parada Seca 
(Lugo), de ignorado domicilio, se 
le requiere por la presente a fin 
de que manifieste su actual para
dero con objeto de que satisfaga 
las responsabilidades peouniarlss 
y cumpla el arresto que se le im
puso por este Juzgado en virtud 
de sentencia dictada en procedi
miento instruido contra el mismo 
por faltas contra la propiedad, 
* percibiéndole que de no hacerlo, 
le pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho con 
arreglo a lo dexermioado por 4a 
Ley.

Logroño a treinta y uno de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis. — El' Juez Municipal, Luis 
Moroy.

EDICTO 2636

Aprobado por este Ajftmtamiento d 
presupuesto municipal ordinario para 
el ejercicio de 1936, queda expuesto ai 
público en la Secretoria municipal por 
término de 15 días, finido el cual du“ 
rante ot o plato de IS dios, a contar 
desde la terminación de la exposición 
al público, podrán interponerse reela^ 
madones ante la Delegadón Ae Ho" 
cienda de esta proi inda, por los moti
vos señalados en el articulo 301 del 
Estatuía munidpaif aprobado por 
Ü D. de 8 de margo de 19l^,

Fuenmayor, de agosto de 1936. 
^Sl Álesdde, Eufino Barragán.
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Ayuntamiento de Villanueva de Cameros

RELACIÓN de los productos maderables y leúoí^íos, señalados con el marco oficial de distrito, en el monte <Ollano> de 
esta jurisdicción, concedidos por la Superioridad, que han de enajenarse en pública subasta, con arreglo a los 
pliegos de condiciones insertos en el Boletín Oficial de la provincia, números 86 y 87, del 18 y 21 de julio último 
V el económico-administrativo que se halla de manifiesto en la Secretaría del mismo; las subastas se celebrarán a 
pliego cerrado y serán reintegrados con pólizas de 4'50 sin cuyo requisito no serán admitidos.

Num. 
del 
loie

Num. 
dear 
boles

Case
Metros 
cúbicos

LEÑAS
Día, mes y hora de las subastas

Tasación

Pesetas
Braisas

Estéreo

Rami)s

Estéreo

1 32 Haya 39-590 0.70 » 19 dé septiembre a las 10 1.134‘1O
J-TF 2 60 Haya > 0.200 0.75 19 de septiembre a las 10 y media 650'00

3 125 Robie > 0.300 150 19 de septiembre a las 11 825'00

1 4 135 Robie > 0.300 100 19 de septiembre a las 11 y media 700‘00

Villanueva de Cameros, a 19 de agosto de 1936. -El Alcalde, Donato Sáenz.—El Secretario, Damián T. Sainz.
~ 4 Cf———

Presidencia de !a Junta 
Defensa Nacional

ORDENES
Del 24 de agosto de 1936

3*
9^^ Jan/» d« JD ffísnsa Nacional 
ha resuelto nombrnr Ayudante de 
Canil d del Exorno. Sr. General de 
Brigada don Greg'^rio de BanMo 
Terrazas, al Comandante de líií- 
fíinteria don l M^níu z Ve 
va de Rey," actualmente agregado 
al Regimiento de Infantería San 
Wateiaf, núnri' re 22.

Por la Junta de Defensa Nioio 
nal, F^derloo Montaner.

D I 24 de aQobto <te 1936

“ >La Junta de Det* nsi Nacional* 
hn acordado oonflrmar ©n ©1 car
go de Ayudante de Campo del 
Exemí^Sr. General de DIvisiór, 
Vocal de • ata Junta, don Germán 
Gil Yuafr*, al Cona’in^atde de Inge
nieros don J.ibé L n H .b:ceb(=k.

Por la |uuia de D<fens^ N*5oio- 
oal, Federico Moolaner. .

2,, Del 25 de agosto de 1956

1» Vista Iftúooutnenta Ja propuesta 
cursada por el Exemo. Sr. Gene

> ral d©-la Sexta División Orgánica, 
la Juma de Def^joaa Nacional, ba 
acordado conferir el empleo de 
Alfért z de Complemento del Ar
ma d© Infantería, al Brigada de la 
misma Baca’a y Arma, don Euar 
do Q 1 i Diana Garcí».

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

•Del 25 de agosto de 1936

Llegan H conocimiento de esta 
Junta de Defeosa. noticiaa de res

cates o ennjes de prisioneros, 
efectuados en distintas regiones, 
y sin aprobación previa de los 
Organismos o personalidades qufc, 
en estas ciroucstarcias, son las 
únicas ilemadas a intervenir en 
cuestión fan Importante. Y como 
esos hechos, a pesar de la noble 
finalidad perseguida por losinter- 
medariOB, puede con^'dtuír un gra 
ve quebranto a la marcha de las 
operscionng ííSs itares, a las que 
todo, en rbsoluto, debe estar^su- 
peditado, ía Junta de Defer sa ha 
acordado expresar queda termí 
namente prohibida la realización 
de gentione.s, con aquel’a finali
dad, sin que de elias tengan cono
cimiento y aprobación previa o 
este Organismo o los Genera'es 
J fes do Ejé ei o, previniendo que 
obta Orden tiene que «e cumpa-. 

'mentada en forma tal, que, de 
presoindirse por alguien de los 
requisitos expresados, será juz 
gado por delito de traición, y oas- 
tidado inexorablemente.

Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Mo ¡tañer.

COMISION DIRECTIVA 
DEL TESORO PUBLICO

Reconocimiento y percibo de haberes 
del personal que se cita:

Generales, J 'fes y Oficiales 
presos en fortalezas y prisiones 
como consecuencia del actual mo
vimiento libertador del Ejército: 
Su situación sera la de suspensos 
de í*mnleo y aneldo, reoónocién 
doseles únicamente un tercio ín
tegro de’ de activo (Regla 5.® de 
la Real orden de 23 de abril de 
1902) (C. L número 94) y Real or 
den de 24 de febrero d© 1922 
(C. L. número 78).

Justificación: So efectuará me
diante relación autorizada por el 
Director de la Prisión o Coman-, 
da ote Militar de la Fortaleza, íq- 

tei venida por el Comisarlo d© 
Guerra de la plaza donde aquella 
radique.

Reclamación de devengos: Las 
Subpagadurías o Pagadurías de 
las plazas a la vista de dichas 
reía oion es, efeituaráo la reclama
ción mediante nóminas formula 
das por las roisraas. Jas que den
tro del plexo létíal y en el núme
ro de éjemplsres con ¡entes, cur- 
sarán las primeras a Jas Pagadu
rías Divisionarias, doTide se céú- 
traliz<i este servicio, efectuándose 
su pago por éstas en la forma co
rriente.

Alimentación: Cargo a los inte- 
resadosi

Geueraks, Jefes y Oil cíalas 
enf-^rmos o heridos, no sumados 
ai movimiento libertador d- l Ejér- 
o»to: La situación de este perso
nal es U d« suspenses de empleo 
y sueldo, reconociéndoseles úni
camente ©1 tercio íntegro d^l de 
activo (Reales órdenes de 23 d© 
abril de 1902 (Colección Legislati
va número 94) y de 24 de febrero 
de 1932) (Colección Legislativa 
78).

Justificacióc: So efectuará me
diante relación formulada y auto 
rizada por la Dirección del Hos
pital, intervenida por el Comisa
rio de Guerra del Establecimiento.

Reclamación: Se efectuará en 
la misma forma dispuesta para 
loa Generales, Jef s y Oficiales 
presos.

Pago de Estancias: Serán car
go a loí interesados y en la cuan
tía establecida por el artículo 7.® 
de la Circular de 15 de lebrero do 
1935 (D. O. número 45).

Cuerpo de Suboficiales y Cuer
po Auxi'iar sqbelj^rno del Ejérci
to, presos en fôrtalezàs y prisio
nes, y enfermióK o' heridos en Es
tablecimiento^ militares:

Paréala justificación y reolama- 
oióD de devengos y alimentación 

de este personal, se tendrá en 
cuenta lo establecido anterior
mente para Generales, Jefes y 
Oficiales.

El terció del sueldo a reclamar 
a este personal estará en armonía 
con lo señalado para el Cuerpo de 
Suboficiales por Ley de 5 de julio 
de 1934 (D. O. número 158), y pa
ra el Cuerpo Auxiliar Subalterno 
en sus distintas Secciones, por la 
de 13 de mayo de I952.(D. O., nú
mero 114), formulándose por se
parado la reclamación y justifica
ción dentro de cada Cuerpo.

Personal civil dependiente de 
los distintos departamentos minis 
teriales:

El perteneciente a plazas ño 
ocupadas, se íes reclamará por loa 
habilitados de su Ministerio el t0r- 
cio 4e BU sueldo de activo en las 
pl^as donde aquéllos se encuen
tren presos, enfermos o heridos, 
siguiéndose igual normá^ para loa 
que pertenezcan a plazas ocupa
das.

La reclamación de estos sueldos 
la efeoluará el habilitado de cada 
Ministerio en ¡a forma expuesta 
anteriormente para el personal 
peí teQeoiente al ramo de Guerra, 
siendo cargo à fos iníeresados la 
alimentación y f^go de estano^as. 

Los pedidos de fondas necesa
rios para esté personal lo efectua
rá cada habilitado a los Delegados 
de Hacienda de las plazas donde 
aquéllos radiquen. Justificándose 
el libramiento correspondiente 
con la nómina importe de los mii- 
mos. ,

Prisioneros: Los que estén en 
fortalezas o prisiones militares se 
les reclamará por las miamá^ me
diante relación debidamente Inter
venida el haber del soldado y ra
ción de pan sin derecho a los vein 
ticinco céntimos en concepto de 
sobras.

Los en prisiones en oárcelei ao*
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Individuos admitidos condicio- 
nalmeníe en el Instituto de la 
Guardia civil, Cuerpo de Carabi- . 
ñeros. Seguridad y Asalto: Este 
personui percibirá desde el día de 
su incorporación, el haber de , 
cinco pesetas diarias, hasta tanto 
se resuelva su admisión definitt- 
vs. La reclamación de este de- J 
vengo la efectuarán las Unidades | 
Administrativas a que estén afec
tos, en la misma forma que para 
el personal de plantilla, esto es, 
por extracto o nómina, reintegran
do K las Juntas locaies de Socorro 
o Donativos los anticipos que por 
este concepto Ies hubieren hecho.

Médicos oivi es, Darnaa enfer
meras V demás personal que gra- 
tuitanente prestan sus servicios 
en Hospitales militares y de san
gre y están s’^’parndos de su resi
dencia habitual: Esto personal 
será atendido en su manutención 
por el Establecimiento donde 
prestan sus servk ios, prev’a rela
ción formulada por el mismo e 
intervenida por el C misario de 
Guerra.

Funcionarios civiles del Estado, 
que teniendo sus destines en te
rritorios no ocupados,se encuen
tren eo localidades se metidas:

Podrán ésto» percibir sus ha
beres, siempre que hayan hecho 
su presentación a las Autoridades 
comnetertes acto seguido de pro
ducirse el movimiento nacional, y 
hayan sido agregados psra près 
tar servicios en dependencias ofi
ciales u otros cometidos en favor 
de la causa nacional, extremos 
éstos que justificarán con oertifi- 
oïdo del Jefa de su servicio. Pa 
ra ^el pago d»» estos haberes se 
cumplirán también los requisitos 
de presentación de un recibo por 
el importe líquido de su paga, { 
respaldado con declaración jura- j 
da de no haberlo percibido con j 
anterioridad y de que la cantidad ; 
que se consigna es la que le co- 
rreaponde. ?

Funcionarios civiles del Estado 
que tenipn-^o su» destinos en zo
nas sometidas, no se encuentren 
presentes en las mismas:

Los que se halbgen en este ca
so, por razones de vacaciones o 
notivos análogos, no percibirán 

sus «ne’doa h^sta su presentación, 
previas las comprobaciones opor
tunas, y entre tanto se reintegra
rán a la Hacienda las cantidades 
reclamadas por este concepto, 
que volverán a reclamarse, como 
queda dicho, a la presentación de 
los interesados, ai es que se consi
dera procedente.

Chóferes de coches requisados: 
El baoer de éstos será de nueve 

pesetas diarias desde el día que 
empezaron a prestar servicio, y 
si comen rancho, se les desconta
rá el importe del arranohamiento. 
El pago de ios haberes lo ífectua- 

) rá la Jefatura Administrativa de 
I Campaña, con oargo a la Sección 
( 4.*, capítulo 1.®, artítulo L®, grupo 
I 8.* bia. 
»

râ oargo su sostenimiento a las 
mismas y al mismo capítulo > ar
ticulo ordinario.

Las eataooias de enfermos o he 
ridos en hospitales o enfermerías 
militares serán cargo al Establecí 
miento, reclamátdose en la forma 
esÚbtecida para el personal do 
Guerra, sin derecho al iooorro de 
una peseta diaria. j 

Bstanoifsde individuos enfer j 
mos y heridos de las milicias ar
madas, voluntarios por el tiempo 
dó duración del movimiento y p<^r- 
sonal civil inilitarizadc

Estas estancias ¡-erán cargo al 
servicio de H soitales (Sección 4.* 
Cap. 3^®, Á'rt 2.°) eoiregái dose en 
mano a ca Js indivi^íuo nna pese, 
ta Ciaría, a excópoión del perso
nal civil militarizado que se le re 
conocerán diadam-nt', seis pe
setas.

Este socorro y jvrna’ serán abo 
nados por la Jef-’torn Administrai 
tiva de Campaña, a In vista de las 
relaciones tormuladas y aut< riza
das por la Dirección del Hospital 
o Enfermería, en cada caso, Inter
venidas por el Comisario de Gue
rra.

» * 
JnBirueeiones éobre ree'amac'on y per 
eibo de haberes deL personal que a 

eontinuación se detalla.
Cuerpo de Invá idos militares; 
Todo el personal de cualquier 

categoría perteneciente a este 
Cuerpo que tenga su residencia 
en looalid<id?s sometidas y en las 
que vayan aomet’éodoae, percibi
rán sus haberes por mediación 
del Habilitado g»*Deral del Cuerpo 
de Inválidos, Oficial 1.® de Olloi- 
ñas Militares, don Pedro Gasas 
Aguirre, que tiene su destino en 
là 6.® División Orgánica. Burgos, 
y a este fin, le remitirán los inte
resados en tiempo oportuno sus 
justificantes de revista con detalk) 
de los devengos que perciban.

Retirados extraordinarios del 
Ejército que, cobrando sus habe
res por Delegaciones situadas en 
tdrritorio no ocupado, prestan 
servicio en favor del movimiento 
nacional:

Los que se encuentren en estas 
condiciones percibirán sus habe
res pasivos por mediación de su 
Habilitado, el Capitán de Infante- 

■ rÍB retirado don Francisco Coro
lla Tabuenca, que tiene su domi
cilio en la calle de San Juan, nú
meros 38 y 40, 2.®, Burgos, y al 
cual deben dirigirse los interesa
dos, remitiéndole un recibo del 
importe líquido de su paga del 
mes a que se refiera y respaldado 
con una declaración jurada en la 
que conste que la cuantía de sus 
haberes es la que se indica en el 
recibo y que no la percibió con 
anterioridad. También aoempa- 
fiarán un certificado de su Jefe 
directo, expresando que prestan 
servicios militares u otros aná
logos.

Clases pasivaa. Montepíos civil 
y Militar, etc.:

Los que encontrándose en di
cha situación, cobraban sus habe
res por Delegaciones de distritos 
no ocupados, y que accidental
mente se encuentren en localida
des sometida», pueden cobrar su 
señalamiento pasivo, mediante el 
recibo y declaración jurada co
rrespondiente, además de los que, 
con carácter general, exige la Ha
cienda para esta ciase de per
sonal.

Nota final.—Por los retirados 
de Guerra y fu^cirnarios que se 
encuentren a tetados en Iss Co
lumnas de Camprña, podrán co 
brar su esposa o persona debida
mente autorizada.

Burgos, 24 de agosto de 1936,— 
El Presidente do la Comisión Di 
reotiva del T.écío Público, Enii 
que F. Casas.—V.® B.®—Por la 
Junta de Defensa Nacional, Fed''- 
rico Montaner.
(Del t Boletín Ofieiah de la Junta de 

Defensa Nacional de España.— 
Burgos 25 agosto 1936. Número 11)

Decreto número 64

De acuerdo con la Junta de De
fensa Nacional, y, como Presiden
te de ella, vengo en decretar lo 
siguiente:

Primero. Por los Excelentísi 
mos Señores Generales Jefes de 
los Eiércitos de^,operaciones, ’’'se 
ejercerá la jurisdicción de Guerra 
eu^a^forma y con todas las atri
buciones que previenen los ar 
tíoulos 10 y 28 del Código de Jus
ticia Militar.

Segundo. En cuantas ocasio
nes lo consideren conveniente, po
drán delegar su jurisdicción total 
o parcialmente, en los Generales 
Comandantes de las Divisiones, o 
en los de las Brigadas o columnas 
que operan en las zonas de su 
mando y en los Jefes superiores 
de las fuerzas navales leales al 
movimiento nacional; y las asumi
rán en los territorios que vayan 
quedando bajo su dominio como 
resultado de las operaciones del 
Ejército a sus órdenes.

Dado en Burgos a veinticinco 
de agosto de mil novecientos trein
ta y seis.—Miguel Cabanellas.

Decreto número 65

Ibteresa a esta Junta, en el or
den moral, destacar, una vez más, 
el escándalo que ante la concien
cia universal ha producido la sali
da de oro del Banco de España, 
decretada por el mal llamado Go
bierno de Madrid. Pero la incum
be más principalmente señalar las 
consecuencias de esas operacio
nes n el terreno jurídico, porque 
efectuadas con abierta infracción 
de preceptos fundamentales de la 
vigente ley de Ordenación Banca 
ria, es evidente conducen por su 
manifiesta ilegalidad, a la oonolu- 

sión inexcusable de su nulidad, 
que ha da alcanzar en sus efectos 
civiles, a cuantas personales na
cionales o extranjeras hayan par
ticipado en ellas, con independen
cia de la responsabilidad criminal 
ya regulada en otro Decreto. Y 
es lógico complemento de esta de
claración, el prevenir los daños 
que se irroguen, con medidas de 
caución, que han de adoptarse con 
la urgencia que la defensa de los 
intereses nacionales exige.

Eo su virtud, como Paesidente 
de la Junta de Defensa Nacional, 
y de acuerdo con ella, vengo en 
decretar lo siguiente:

Artículo primero. Se declaran 
nulas todas las operaciones que 
se hayan ver’ficado o se vitrifiquen 
con la garantía del oro extraído 
del Banco de España, a partir del 
dieciocho de julio último^ y en su 
día, se ejercitarán cuantas accio
nes correspondan en Derecho, pa
ra el rescate del oro referido, sea 
cual fuere el lugar en que se ha
lle.

Artículo segundo. Sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal de
finida en el Decreto número 36, 
los valores, créditos, derechos y 
bienes de todas clases, que posean 
en España las personas o entida» 
des nacionales o extranjeras que 
hayan intervenido o intervengan 
directa o indirectamente en las 
operaciones a que se contrae el 
articulo precedente, serán inme
diatamente embargados, a fin de 
asegurar las respooEabilidades de 
cualquier especie que se deriven 
de tales actos.

Dado en Burgos a veinticinco 
de agosto de mil novecientos trein
ta y seis.—Miguel Cabanellas,

Decreto número 66

Gomo Presidente de la Junta de 
Defensa Nacional y de oouerdo 
con ella, vengo en decretar lo si
guiente:

Gomo ampliación al Decreto 
número 2, del día 24 del pasado 
julio, se confiere al Exorno. Sr. Ge
neral de División, don Francisco 
Franco Bahamonde, el oargo de 
General en Jvfe de las fuerzas mi
litares de Marruecos y del Ejérci
to expedicionario.

Dado en Burgos a veintiséis de 
agosto de mil novecientos treinta 
y Miguel Cabanellas.

Decreto número 67

Gomo Presidente de la Jnntd de 
Defensa Nacional, y de acuerdo 
con la misma,

Vengo en disponer que el £x- 
oelentísimo Sr. General de Divi
sión don Gonzalo Queipo de Lla
no, continúe desempeñando, áde- 
más de los cargos que se le oon- 
fieroo en Decreto de esta fecha, ti 
de Inspector general de Carabine
ros que ya ejercía antes de iniciar
se el movimiento nacional
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Dado ©r Burgos a veictiséis de 
agosto d© niil novecientos tr ¡iTíh 
y seis. Miguel CabaneUas.

pago de contribueione.? d Estado, 
y alquileres de locales, se autoriza 
para que con cargo a las aplica
ciones correspondientes puedan 
ios Cuerpos, Centros, Dependen
cias y Establecimientos mihta'es 
formular pedidos de cantidades a 
librar en firme mensualmr nte, por 
las sumas que no excedan del 40 
por 100 como máximum de lo que 
se adeuda a cada abast^ioedor, co
merciante o indusírisl.

7.® Estos pedidos deberán ir 
judifioados por lo que a cada 
acreedor se refiere:

p) Gon facturas detalladas de 
loa artículos, efectos o materiales 
suministrados, y si se refier i a re 
composiciones de vehículos requi
sados, matrícu’a del coche arre
glado y detallo de los srroglos 
efe -tuados en el mismo.

b) Certificado de la Junta del 
Establecimiento, y en su defecto, 
del Jefe de la Entidad que for
mula el pedido, cemprensivo de 
haber tenido entrada en el mismo 
los artículos ó efectos detallados, 
el número de éstos y clases, y al 
tratarle de r-^paraciones de 00 
ohds, ©1 ha «er quedado en per 
fecto estado de servicio, ©xpre- 
ean -o la conformidad con e’ arre 
g’o efectuado.

o) Copia del acta de adquisi 
ción o de lá orden de la 8up©rio 
ridad pera llevarla s cabo.

d ) Certificado del J-fe 1e 'a 
Dependencia que forraub ©1 pedi
do manifestando que la cantidad 
qu© se s diciia no sobrépasa del 
40 por 100 ds lo qu© se adeuda al 
acreedor.

8 .’ 8’ algún Cuerpo, Centro o 
D pi ¡id»* "i , hubiera formulado 
ya a'hpic.o de los pedldi s po; los 
conceptt's expresados ocn-c"rgo‘ 
a aplicación diferente de la que 
ahera se ordena y ésle hi sido ya 
librado, remitirán con toda urgen- 
c’»». a a Int**ndencis Divisionaria,: 
nuevo oedid de canti tpdes a li-' 
b ar pü f >rm*»lizácíón, aiexdo- 
acreedor©’ cs^.itulado por el cual, 
ae expidió el libramiento y d«u-^ 
dor el capitulado por el cual 00 
rrespondo efectuar la reclamación 

, a ftn de que por las Intendencias 
Divisionarias, s e expidan 1 o s 
oportunos íibrsmieLítns en forma- 
liz^ción, quedando d.e ©sU forma 
restablecidos los créditos en los 
capitulados correspondientes.

9 ® Loa Cuerpos, Centros o 
Dependencias llevarán un libro 
de cuenta corriente, abriendo 
CU' nta nominal a cada abasíece- 
dor, comerciante o industrial que 
sea acreedor por estos gastos 
evtiaordinorios en la en su Haber 
seguirán sentando d talladamente 
cuantas entregas o r«>paracione8 
se efectúen debidamente valora
das, y en su Debe los libramien
tos que se le vayan expidiendo, a 
fin de que ©n todo momento se 
conozca el imptiri© a que ascien
de lo que se adeuda y motivos^ de 
la deuda.

que 8© efectúen y que por no es 
tar comprendidos en los corrien 
tea no tienen aplicación a las par
tidas consignadas on ©1 presu 
puesto vigente.

2.® Estos gastos y au aplica
ción será la siguiente: 

a) Haberes n la» Milicias al 
servicio d© España: 8eoción 4.*, 
Capítulo l.®. Artículo 1.®, Grupo 
3.® bis. 

b) Adquisi úonos por los Par 
ques oe Intendencia de artículos 
de consumo (excepto los coinpo 
nentes de pan y pi©n=o): 8^00 óa 
4.®, Capítulo 3 ®, Artículo 2.®, Gru
po 1 ° bis.

c) Recomposición en talleros 
psrticu ares de vehículos requi 
sados o adquisición de pivZss de 
recambio para su recomposición 
directamente por Establecimien
tos militares; Seoción 4®, Capí
tulo 3.®, Artículo 7.®, Grupo 6 ® 
bis.

d) Esencias, grasas, gomas y 
efectos de inmediato consumo pa 
ra recorrido de automóviles le- 
qtiisados; S’^cción 4.*, Capítulo 
3.®, Artícu'o 5 ®, Grupo 6.® bis. 

3 .® El resto de los gastos, tales 
como artículos para elaboración 
d-o pan y componentes de píen 
sos, vestuario, adquisición de ma» 
terial de acuartelamiento, id. de 
hospitales, esor.ci s, grasas, go 
mas, gHsnlínfi para vehículos mí- 
lit-ires, etc. Aun cuando lo seen 
por r^zón ‘^© las rircuostanclas 
actuales, 8^.»’án a los chpi
tólos, artículos, guipes y ooncep 
tos del vigente i resupuesto, toda 
vez que lo son para at-noiones 
de los servicios y estos artículos 
7 ef^ctó^ hvíí’i mei:! lí án 'as i-xis 
tenvíAs que d& bs 'nism>sí? se t»n 
gr.n, si.’ndo ú úcamente causa en 
su día de conceder un c édito ex 
iraordíu rio, que aumente iss par 
tid»s consign 'das, si con 1 ’s hoy 
día existent s no hubiese oasta o 
te t»Mr« ?!i

4 .® Si algúu gfist?» extraordi
nario de lo-í qu so < fsc úen hu 
t ivse duda de sí es con cargo a 
las partidas del presupuesto vi
gente o a nueva aplicación con 
las qu© se incrementó, será objeto 
de consults urgento a esta Direc
ción general del Tesoro.

5 .®' Los pagos normales, con 
apîica< ión al Pi'esupuesto de la 
Guerra, así como los extraordi
narios para los que sa habilitan 
nuevas aplicaciohes, no serán li 
bradas en su tota ¡dad hasta que 
desaparezcan las actuales circuns
tancias, si 00 se refieren exolusi.- 
vamente a sueldos, haberes o re- 
muneraoion»^8 personales.

6 .® Como quiera qu© algunos 
abastecedores, comerciantes, in
dustriales y contratistas a los que 
se les adquiere artículos, efectos 
o materiales o efectúen recompo 
siziones dadas anteriormente, pu© 
den necesitsr aigunbs cantidades, 
a fin de aotender a los pagos do 
jornales de sus obreros, asi como

Decreto número 68

Como Preeidente de la Junta de 
Defensa Nacional, v de acuerdo 
con ella, vengo en disponer lo si
guiente:

Se designa ü**neral en Jefe de 
las fuerzas que operan en Anda
lucía, al Exorno. 8r. General de 
División, don Gonzalo Queipo de 
Lllano, que aotualment© manda, 
con carácter accidental, la segun
da División orgánica, en cuyo 
cargo se le confirma.

Dado en Burgos a veintiséis de 
agosto de mil novecientos treinta 
y seis.—Miguel Cabanellae.

ORDENES
Del 26 de agosto de 1936

1.*
Siendo muchos los reclutas que 

80 presentan a solicitar los bene
ficios del Capítulo 17 de la vigen
te ley de Reclutamiento (cuotas) 
después del plazo legal expirado 
el 81 a© julio del corriente año, y 
fénietido en cuenta que todos los 
aflos acostumbraba el Gobierno a 
prorrogar este plaz ' de admisión 
de cuotas hasta fin del mes de 
septiembre, se prorroga también 
para este rfto haí^ts la iotíicada 
Fecha del 1.® de o ctubre exclunve, 
el plazo para el ingreso en la Ha
cienda de las cantidades qu fija 
la Ley para optar « di .hoa beni - 
flcios.

Por I» Juí:tM de • Naoi*'» 
nal, Federico Montaner.

D^l 26 de 'D 1936
2.“

Como ampliación y »• al 'ación 
-<18 Oblen de 2d'd«*i ■ actu.M, 1« 
provincia <1© Cácei©'* dei>ev.'eré, 
a efectos militaren, d^l Ex n» . 8r. 
General ». n J" fo ir s f ■ z < • mi
litares do Marruerort y dei Ejérci 
to expodíciunario, y en cuanto a 
flttea'UdmiuistrativoH y de Jusiicia, 
de la séptima División.

Por la Junta le Dsfensa Nació 
nal, Federico Montaner.

COMISION DLŒCT1VA
DEL TESORO PUBLICO
Cüu el fin de que en todo mo 

mento pueda determinarse de una 
manera concreta y clara el im
porte álpte ascienden los gastos 
excepcionales qu*, con motivo del 
movimiento nacional as han pro
ducido, así como también para 

_^que ©1 día de mañana puedan 80- 
licitarse los orédiíos oportunos y 
reiotegrarsf ai Presupuesto de la 
(luerra los anticipos que se han 
ido pagando, se tendrá en cuenta 
lo .siguiente:

1„® 80 hít'ilitan nuevas aplíoa- 
cÍQp©b del Presupuesto de la Gue
rra, con caigo a las cuales se irán 
suf' g'''do paíU de 'ío« gaêtos

Asimismo llevarán cuenta co-_^ 
rriente en igual forma, a cada ar
ticulo, efecto, materiales o recom
posiciones efectuadas, para, en 
todo momento, conocer el impor-, 
te total a que asciende cada uno 
de ios gastos extraordinarios oca
sionados con motivo del movi
miento nacional.

ÍO. El importe de las repara
ciones efectuadas en Estableci
mientos del ramo de Guerra, a 
coches requisados a particulares, 
djberán reclamarse con cargo a 
la 8eccióD 4.®, Capítulo 3.®, Ar
tículo 7.®, Grupo 6.® bis, con el 
mismo detalle y justificación que 
se detalla ©n el artículo 6.® 

' Burgos, 20 de agosto de 1936.— 
El Presidente de la Comisión del 
Tesoro, Enrique F. Casas.—V.® B.® 
—Por la Junta de Defensa Nacio
nal, Federico Montaner.

« » *
Haberes de las milicias al servicio de 

JÉipaña
En cumplimiento de lo ordena

do por la Junta de Defensa Na
cional de España, se ha dispuesto 
por la Comisión Directiva del Te
soro Público, lo siguiente:

1 .® La reclamación de las tres 
pesetas diarias asignadas a las 
milicias armadas, a partir deusa 
incorporación, s© etectuará por 
las JeLturas de lai distintas orga
nizaciones, mediante relaciones 
comprensivas del personal que 
cada una tenga, expresando no- 
minahurnte a^uél, el cual será, 
precisamente, el que preste ser
vicio de armas en los frentes de 
combate o eu las plazas ocupadas.

2 .® El pago de .estos haberes 
será satisfecho por la Jefatura 
Administrativa de Campaña, la 
cual efectuará las ooqtpfpb^ip- 
nes que considere oportunas.

3 .® A los efectos del párrafo 
anterior, se t xp©dirán por las In
tendencias de JasDivialouee m£^i- 
damientos de pago <A justificari, 
cuya justificación se harú con las 
relaciones citadas en el* apartado 
1.®, debidamente intervenidas.

4 .® Las relaoiooes del personal 
expresado se formularán por de
cenas y en igual forma serán satis
fechos sus importes. , .

3 .® Se hará constar ©n las re
laciones si ios individuos que pn 
ellas están figuran o no arran
chadas, y en este último caso,, el 
Cuerpo o Unidad al que están 
agregados a este efectov

6 .® Los Jefes de las milicias 
depositarán en la Jefatura Admi
nistrativa de Campaña el importe 
del arranohamieoto y dql pan pa
ra responder a los cargos que han 
de ser pasados por los Cuerpos. 

7 .® De la veracidad y exacti
tud de los datos que figuren en 
las relaciones, se hará respob»*** 
ble, en todos los casos a los Jefes 
de las organizaciones armadas.

3 .® Los individuos que.com
pongan estas milicias pasiráñ re-
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vista en sus alojamientos genera
les mediante re*'^ción nominal que 
en triplicado ejerap-ar formaliza 
rán sus Jefes, con expresión del

* haber diario de ttes pesetas y de 
los arranchados y no arranchados; 
una de estas relaciones servirá 
psF6;justificar la Jef‘itura Adrai 
nistratíva de Campaña ias cantida 
des satisfechas, otra rulació i para 
constancia en la (^timís-rLi de.Gue
rra, y ia oirá quedará en poder 
de los jefes de-d4&bae-m4ici«<a.

Burgos, 24 (je agt.sto de 1936.— 
El Presidpntp jd** I» Con ísión Di
rectiva del Tesoro Público E'^ri 
que F. - V.® B Por la 
Junta-de Defensa N o’oukl, Fede- 
ico Montaner.
Jnstificacién dei derecho al 50 por 100 
sobre el hcd>er diario de nu ve pesetas 
de loS ^eonduefores de cf'ches ■ egu sados^ 
decir:!cistas ÿ demás pers r i civil que 

siga a las columnas de operadone.<^.
Los cohdii^io^es do co ídes re

quisados y íieínás personal que ' 
se eitsr deberéH píesentar certifi
cación expedida por el Jefe de la 
columna tíe opersoiones a que es
té aféelo, en la que se detalle el 
día en que empezaron a prestar 
ese Servicio y aquél en que lo ha
yan terminado. Estas oerliflca- ■ 
clones, con «I re.oibn de la canti- ; 
dad que la corr|'Sponda pc^rcibir, j 
serán femilidas a la Jefatura Ad- ¡ 
miniatratixa diúx. Cara} «ñ ^, la que i 
htrá efectivo® estes haberes, pre- 
via interyeüción, del Comisario de j 
dicha Jefatura.

Burgos, 24 de agosto de 1936.— 
El Presidente, Enrique F. Casas.— ' 
V.® B.®: Por la Junta do Defensa ; 
Nacional, Federico Montaner.

Al mismo tiempo intereso de la 
Policía judicial en general se pro
ceda a la liuscn y detención del 
Manuel Julio, que desapareció 
de esta ciudad en la tarde del día 
20 de junio último, poniéndole a 
mi disposición en la prisión pre
ventiva del partido, por estar así
acordado en el sumario que 
instruye en este Juzgado con 
número 49 del a6o actual, por 
delito de estafa.

se 
el 
el

Dado eu Toro a 26 de agosto de 
1956—Federico Martín y Martín. 
—Félix Jabato.

Aiioistmo
ANUNCIO 2543

Con fecha 7 del corriente mes 
se celebrará como de costumbre 
en esta localidad la feria de gana 
dos de todas ciases, vacuno, lanar, 
caballar, etc., por lo cual se anun-

Don Féderico Martín y Martín* 
Juez de instrucción de este par
tido. 
Por el presente se llama a un 

sujeto que « las v**!0tidós hor^s y 
trein'a m’rjutos de díé 3V de ju 
nio último, acompañaba al portu
gués José Blas Trinca, por las j 
calles del pueblo de Venlalbo, con i 
el fin de que en el término de cin
co días comparezca unie este Juz- ’ 
gado para ser oído en el sumario

ANUNCIO 2556

cía para conocimiento en la 
viocia y puedan concurrir 
mismr.

pro- 
a la

Vinlegrn de Arriba, de sep
tiembre de 1936.--EI Alcalde, Pa 
blo Barra.—El Secretario, Cosme 
Sáenz Sar Juan

2559 
Hallándose vacante la Secreta-

Anu’adas las subastas celebra
das por esta Alcajifa con fecha 20 
de diciembre próximo pasado pa
ra enajenación de los aprovecha 
mientos maderab'es de 66 y 75 
hayas en el monte denominado 
<Corrales Zamaquería» y sitios de 
<Llanos de los Cascajosi y «Hayas 
secas», por incumplimiento de la 
condición 8.» del Pliego de Condi
ciones, se anuncian nuevamente 
dichas subastas, para el día dos 
del próximo mes de octubre, la 
primera a ¡a diez de la mafiana, y 
la segunda a las diez y media, oe- 
lebrándose las mismas oon laa 
condiciones inserías en el anuncio 
publicado en el Boletín Oficial

ría ie este Ayiir ts miento, se anuo- de la provincia número 61 de fe-
cia para su provisión interina, en- > 
tre los Secretarios de tercera ca
tegoría, por espacio de ocho días, 
podiendo ios solicitantes dirigir 
las instancias a esta Alcaldía, du- 
rante dicho tiempo, oon los justi- í 
ficantes que acrediten pertenecer ; 
al Cuerpo de Secretarios en la ter- :

cha 21 de mayo pasado.
Valgaflón, 2 de septiembre de 

1936. — El Alcalde, Antonio Gri- 
Jaiba.

ANUNCIO 2667

que se instruye oon el núme o 66 oera de sus categoría», 
de 1956, por hurto, y notificarle
el au'o de su detención.

Al mismo tiempo ruego a la Po
licía judicial que, si consigue ave
riguar quién sea tal sujeto, proce
da a su inmediata detención, co
municándome por el medio más 
rápido el momento en que ésta se 
lleve a cabo y poniéndole a mi 
disposición en la prisión preven
tiva de este partido.

Dado en Toro a 26 do agosto de 
1935.—Federica Martín y Mart’n. 
—Félix Jabato.

Pazuengos a 26 de agosto de 
1956.—El Alcalde, Martín S.

ANUNCIO 2648

El día 7 de octubre próximo y 
hora de las diez, tendrá lugar eo 
pública subasta por pliegos cerra- 
dos, en la Sala Consistorial de es
ta villa, de 170‘600 metros cúbicos 
maderables procedentes de 85 ha- 

( yas, del monte de esta villa, tasa-

OIKQULAR
Por osla Junfa de Defensa Na

cional, se ha resuelto qué. al gana
do de todas las fuerzas que actúan 
en el mOvimienio Nacional de
vengue, desde su sali la, la ración 
de campaña (oin^'o kilogramos de 
cebada y cinco kilogramos le pa
ja por cabeza)! aplicándose en 
caso necésario, el cuadro de sus
tituciones.

Burgos, veinticuatro de agosto 
de niil novedectos trejjnta y seis. 
—Borda'Junta de Defensa Nacio
nal de Eépaña, Federico Montaner.

Administración de Justicia
i Toro

Don Federico Martín y Martín, 
JupZi d® Instrucción de tsta 
Qiidid y su partido.
Por el presente s^c^ta. llama y 

emplaza a Manuel Julio, de nacio
nalidad portuguesa, bajo, fuerte, 
de unosj 30 afios, moreno, cara 
afeitada,¡pelo oastoño, viste traje 
de dril, bo’na bilbqjna ezul y za- 
patoa nebros, para que dentro de 
loe ofnoc| días siguí en tee al de la 
inset^ióñ del pre8entc,>n el Bole-

‘ Don Federico Martín y Martín, 
‘ Juez dj instrucción de esta 

ciudad y su partido, 
Hago saber: Que en el ramo 

de responsabilidad civil corres
pondiente al sumario que se sigue 
en este Juzgado oon el número 
56 del año actual, por el delito de 
hurto, contra José Blas Triesta, de 
nacionalidad portuguesa, de 85 
años de edad, se ha acordado, en 
providencia de esta fecha, que 
siendo d: soonocida la vecindad 
del procesado que no ha consti
tuido la fianza señalada de 1.000 
pesetas en el término concedido 
para ello, ni conociéndose bienes 
de los que es de suponer carece, 

' dado su estado social y género de 
vida, se inserte el presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Junta de 
Defensa Nacional de España^ ha
ciendo sabar a quienes conozcan 
bienes de la propiedad de José 
Blas Triesta, comparezcan en este 
Juzgado de instrucción en térmi
no de cinco días para declarar en 
qné consisten y donde se hallan.

Dado en Toro a 26 de agosto de

Un de la Junta de Defensa
Naoional^ de Nspaña^ flora parezca 
en este . Juzgado de instrucción 
oon el fin de ser oído.

1936 -Federico Martín y Marttn.^ 
—Félix Jabato.
{Del i Boletín Oficiala de la Junia de 

Defensa Nacional de España.— 
Burgos 97 agosto 1936.’Número 19}

A los diez días de la publicación 
dei presente en las Cssas Consis
toriales de esta Villa, a sus once 
horas, tendrá lugar la segunda su
basta de los productos forestales 
siguientes:

«Cuarenta y un pinos madera
bles sitos en el Cuartel B. del mon
te Dehesa Boval de esta Villa, que 
cubican catorce metros cuarenta 
y tres decímetros cúbicos, por la 
tasación de ouatrooi3ntas una pe
setas, treinta y seis céntimos.

El pliego de condiciones a que 
se ha de sujetar dioga subasta, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento todos loa 
días laborables hasta el de la su
basta durante las horas de oficina.

Lo que se hace público por el 
presente para general conoci
miento.

Ortigosa, 31 de Rgoste de 1936. 
—El Alcalde, Saturnino Torres.

3

Î 
i

?

ANUNCIO 2661

Por su traslado a Anguciana se 
halla vacante la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento en agru
pación oon Villarejo, con el suel
do anual de dos mil quinienlas.pe
setas pagaderas por trimestres 
vencidos.

Los individuos dei Cuerpo que 
deseen solicitarlo interinamente 
dirigirán sus instancias debida
mente reintegradas a esta Alcal
día en el plazo de ocho días a con
tar de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Villar de Torre, 5 de sepliembre 
de 1936.—El Alcalde, Canoio Mon- 
ZODOillO.

i

das en 4.774 pesetas oon arreglo 
a las condiciones insertas en el 
Bolbtín Oficial de la provincia 
número 86 del día 18 de julio últi
mo, y las facultativas de este Ayun
tamiento, hallándose ambas de 
manifiesto en la áeoretaría Muni
cipal.

Los copas de las hayas queda
rán para beneficio de las lefias de 
hogares.*

Los pliegos de opción a la su
basta se presentarán en dicha Se
cretaria de once a doce de los días 
no feriados, hasta la hora antes de 
la subasta.

Almarza de Cameros a 6 de sep
tiembre de 1966.—El Alcalde, Ur
bano Gutiérrez.

SUBASTA 2558 '

El día 30 del corriente mes de 
septiembre, a las diez horas, oon 
intérvalos de treinta minutos en 
cada una, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial las subastas de 
los productos forestales siguien
tes:

En el Monté Carrasquillo, 150 
cocidas; segunda, en Villar de Ye- 
drp, (Hondo Las Cruces) 100 ha
yas; tercera, en Villar de Yedro 
(Los Tiemblos) 10Ó hayas; coarta, 
en Villar de Yedro (Collado Llano) 
111 hayas, y quinta en Villar de 
Yedro (La Cinta) 65 hayas, bajo la 
tasación y condiciones oficiales 
que se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Ventrosa, 2 de septiembre de* - 
1956.—El Alcalde Presidente, Teo-' 
doro Aretia.

IMFWWVl OMk eOMWMlTO,—tnwdo '
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AÑO 1936 Provincia de Logroño Mes de JULIO

Nacimientos . .
ajrás nbsolu Defunciones . .
tas de hechos JVatrimonios . .

Abortos. . . .

Natalidad. . .
P r 1.000 ha Mortalidad . .

hitantes . . Nupcialidad
Mortinatalidad .

í Pr rinda

Pro
vincia

Capital

Farcwíí..............................
Nacidos. Hembras.............................

Total . . . .

Nacidos muertos
Muertos al nacer

Aborto.f Muertos antfs de ¡as 84 h.

Pro
vincia Capital Pro

vincia Oapital

438 
356

65
12

209 
P69 
0'31 
0'06

. 2(

56 
96 
13
4

1'44 ¡ 
8 47 !
0 33
0'10 !

99.440 '

211
227

32
24

ac 
C

•»» 
«

Varones.............................
Hembras........................................

Total. . . .

Menores de un afto........................

Aíevores de 5 años. . , . .
De 5 y más años........................ 
No consta .......

Total. . . .

En nstabtncimien- i Menores de 5 años 
toi benéficos j Pg g

Total. . . .

En establecimientos penitenciar.

198
100

69
37

438

9

3

66

4

366

74

121
210

24

96

12

26
57
16

366

7
26

96

4
19* —.V V»- • r

12 41 Capital. . . . 38.848
‘ 1 1

Total . 33 23

Defunciones clasificadas por causas de muerte

1 Fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 8}
2 Tifus exantemático (3)
3 Viruela {6)
4 S'rrampión (7)
6 Escarlatina (8)
6 Coqueluche (9)
7 Difteria (10)
8 ffripe (7 7)
9 Peste (14)

10 Tuberculosis del aparato respirat ¡rio (2.3)
11 Otras tubetcul(SIS (24 a 32 (*/
18 Sífilis (34)
13 Pa'udismo (Mftla*it) (38)
14 Otras enf‘>^ me tadfi i' / ccinsac v r .{.oiíanias (4^ 5^ J8^

13. 15 a .33, 35 a 3? 39 a 44)
15 Cáneef^ y ofrr s ma tono/. (45 53)
Ih Tum'irts no malignos o cuyo ca áct^r maltgno no está 

especificado (54 y 55)
17 Reumatismo crónico y yo a (57 y 58)
18 Diabetes a¿ucár~ad^a (59)
lO' Aboholismo crónibo n rgudo (75)
20 Otras en firme,dudes g»^nerales y / nrenenamien^os cróni' 

■eos (56, 60 a 74. 76, 77)
21 Ataxia locomobie progresiva y parálisis general (80 

9 Ô5)
: Hemortagta cerebral, emboîta o trombosis cerebral (82)

23 Otras enfermedades del sistema ne'vioso y de los órga 
nos de los sentidos (78, 79, 81, 84 a 89) (♦♦)

24 Enfermedades del' eoraeón (90 a 95)
^5 Otras enfermedades del aparato circu’atorio (96 a 103)
26 Bronquitis (106) (***)

Pro
vincia Capital

i

Pro
vincia Capital

3

2 
1
2

8
2

4
16

1

2 
2

2

8

14
25
16
13

1

3 
1

3 
5

1 
1

1

1

4 
6
4 
1

27 Neumoni
28 Otras et 

tuberculo
29 Diarrea
30 A pendici
31 Enferma 

a 127)
32 Otras eUi

122, 123
33 Nefi itis 1
34 Otras enj 

genital
35 Septicemt
36 Otras enJ 

del estadf
57 Enfei mee 

y de les ó
38 Debiiidai 

nacimien
39 Senilidae
40 Suicidio
41 Homieidt
42 Muerte vi 

176 a i9i
43 Causas n

DE ELLAS

a (107 a 109)
ifermedades del ^paratn respiratorio excepte 
sis (104 y 105, lio a 114)
y enteritis (119 y 120)
tis (121)
iades del hígado y ds las vias biliares (124

termed ades del aparato digestivo (115 a 118 
, 1Í8 y 129)
[130 a 132)
^ermedades del aparato urinario y del aparato 
33 a 135)
a e infecciones puerperales (140 y 146)
^ermedades del embaraeo, del alumbramiento y 
puerperal (141 a 144, Í46 a IhO)

lades de la piel, del tejido celular, de los huesos 
rganos de la locomoción (151 a 155)
i eongénita, vicios de conformación eongénitos, 
to prematuro, etc. (157 a 151)

(l<í2)
(153 a 171)
0 (172 a 175)
olenta o casual (excepto suicidio y homicidio)

0 especificadas o mal definidas (199 y 200) 
TOTAL.............................

(*) Tuberculosis de las meninges
(** ) Meningitis simple

(*♦♦) Bronquitis crónica

13

3 
60

12

12
5

2

13 
7
1

68 
48

366

1
10
6

6

1
16

1

4
2

7
-JL-

96

1 
4

4 £ ÜMB RAMIENTOS 
Sencillos
Dbbles
Triples 0 más

MATRIMONIOS
De soltero y soltera 
De soltero y duda 
De soltero y divorciada 
De viudo y soltera 
De viudo y viuda 
De viudo y divorciada 
De divo' ciado y soltera 
De divorciado y viuda 
De divorciado y divorciada

Pro
vincia

Capital

De menos de 20 años Varones
> Hembras

De 20 a 24 años Varones
» Hembras

De 26 a 29 años Varones
» H mbras

De 30 a 34 años Varones
> Hembras

De 36 a 39 años Varones
» Hembras

Ds 40 a 49 años Varones
* Hembras

De ^0 a 59 años Varones
» Hembras

De 60 y más años Varones

Pro- 
vi’- cia Capital

De 60 y más años Hembras
No consta Varones

> Hembras

DEFUNCIONES
Solteros Varones

Hembras
Casados Varones

Hembras
Viudos Varones

. > Hembras
Divorciados Varones

Hembras
N0 consta Varones

* Hembras

Pro
vincia Capital

442
4

68
2

3
1

1

60

10
1

1

1

7
14
24
36
24

8
4

3
4 
4
2

1 
3 
8 
7 
1

2 
1 
3
2

85 
90
56 
35 
20
31

37
1

20 
24 
10
6 
8 
7

21

Logroño, 6 de «epUembre de 1836,—El Jefe de Estadística, Fraocieoo del Oampo.
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